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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

Ref. Ordinario de SHIRLEY POVEDA GARCÍA contra COLPENSIONES bajo la 

radicación N° 760013105-007-2019-00762-01 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO N° 239 

 

Mediante Auto N° 121 del 9 de marzo del año 2021, se dispuso en el presente 

proceso correr el traslado a las partes para alegar de conclusión y la fijación de 

fecha para publicar la sentencia el 26 de marzo del presente año. 

 

Sin embargo, al presentarse los alegatos de conclusión por parte demandante, se 

aportaron documentos que fueron tenidos como prueba, lo que impidió que se 

publicara la misma en la fecha citada. 

 

En este orden de ideas, debido a que se encuentran vencidos los traslados se 

emitirá sentencia por escrito el día 30 de abril del año 2021, la cual publicará y se 

notificará por vía de la web de la Rama Judicial: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

 

AUTO NÚMERO 238 

 

Santiago de Cali, a los veintidós (22) días de abril de dos mil 

VEINTIUNO (2021).         

 

Mediante auto No. 177 del 8 de abril de 2021, se solicitó a la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 

CAUCA, para que realice la valoración y calificación al señor AVELINO PARDO 

RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. No. 16.649.508 Cali (V), con el fin de que 

determine la fecha de estructuración la pérdida de la capacidad laboral, 

debidamente justificada, si se trata de una patología o enfermedad adquirida en 

la niñez 

Póngase en conocimiento a la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y al demandante, AVELINO PARDO 

RODRÍGUEZ, los documentos aportados por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, correspondientes a la 

respuesta y cumplimiento de lo dispuesto en el auto en mención.  

 

Líbrense los oficios correspondientes por parte de 

Secretaría a los correos electrónicos de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

Magistrado Sala  Laboral 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

AUDIENCIA NÚMERO 100 

Juzgamiento 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Auto interlocutorio N° 051 

Acta de Decisión N° 031 

 

El Magistrado Ponente CARLOS ALBERTO OLIVER GALE, 

en asocio de los Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y LUIS 

GABRIEL MORENO LOVERA integrantes de la SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL, proceden a dictar el siguiente auto dentro del proceso ordinario laboral 

de primera instancia instaurado por la señora LUZ MARINA JARAMILLO GAITÁN 

en contra de la LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, bajo la radicación 76001-31-05-016-2019-00436-01, con el fin 

de obtener la reliquidación de la pensión de vejez conforme lo dispuesto en la Ley 

797 de 2003, el retroactivo pensional, los intereses moratorios, la indexación, y 

costas procesales. 

 

ANTECEDENTES 

 

Informan los hechos de la demanda que, en resolución del 23 

de agosto de 2018, Colpensiones le reconoció la pensión de vejez en aplicación 

del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, a partir del 1 de enero de 2019, en cuantía 

inicial de $5.688.762,oo, basando la liquidación en 2.064 semanas, un I.B.L. de 

$7.585.454,oo y una tasa de reemplazo del 75,65%; indica que el 23 de mayo de 

2019, radicó solicitud de revocatoria directa, pretendiendo la reliquidación, siendo 

resuelta en forma negativa en resolución del 4 de junio de 2019. 
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Al descorrer el traslado la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, manifestó que al 

demandante se le reconoció la prestación con base en las normas legales 

vigentes. Se opuso a las pretensiones. Propuso como excepciones las de 

inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido, prescripción, innominada, 

buena fe.  

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado de Conocimiento, Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, decidió el litigio a través de la sentencia del 1 de julio de 2020, por 

medio de la cual: 

 

PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la reliquidación de la pensión de vejez de la señora LUZ 

MARÍA JARAMILLO GAITÁN, reconociendo como mesada pensional inicial para el 

1 de enero de 2019 el valor de $6.304.040.33. SEGUNDO: Como consecuencia de 

lo dispuesto en el numeral anterior, ORDENASE EL RECONOCIMIENTO Y PAGO 

de las diferencias causadas a favor de la señora LUZ MARÍA JARAMILLO GAITÁN 

liquidado entre el 01 de enero del 2019 al 30 de junio del 2020, el valor de 

$12.588.075.18 suma que deberá ser indexada de acuerdo con el IPC certificado 

por el Banco de La República al momento en que se haga efectivo su pago, como 

se indicó en la parte motiva de la presente providencia 

 

(…) 

 

Adujo la a quo que, la entidad le reconoció la pensión de 

vejez a la actora en aplicación de la Ley 797 de 2003, siendo procedente la 

reliquidación de la prestación con base en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

100 de 1993, correspondiéndole una tasa de reemplazo del 80% por contar con 

2.365,43 semanas en toda la vida laboral; al realizar el respectivo cálculo del I.B.L. 

arrojó una diferencia a favor de la demandante, reconociendo el reajuste y el valor 
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del reajuste pensional generado, indicando que deberá reconocerse debidamente 

indexado al pago. Destacó que no operó la prescripción.  

  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. CASO OBJETO DE CONSULTA 

 

En virtud de lo anterior, encuentra la Sala que se circunscribe 

el problema jurídico en determinar si es procedente el reconocimiento y pago de la 

reliquidación de la pensión de vejez a la señora LUZ MARÍA JARAMILLO a partir 

del 1 de enero de 2019.  

 

2. CASO CONCRETO 

 

El problema jurídico se circunscribe en determinar si a la 

demandante le asiste el derecho al reconocimiento y pago de la reliquidación de la 

pensión de vejez, aplicando el I.B.L. de los últimos diez años con una tasa de 

reemplazo del 80%. 

Mediante resolución SUB 224766 del 23 de agosto de 2018, 

Colpensiones resolvió solicitud de reconocimiento de pensión de vejez solicitada 

por la señora JARAMILLO GAITÁN LUZ MARÍA, bajo los parámetros jurídicos de 

la Ley 797 de 2003 con mesada pensional de $5.688.762 dejando en suspenso el 

ingreso a nómina de pensionados por no acreditar el retiro definitivo como servidor 

público. 

 Posteriormente, en resolución SUB 328455 del 21 de diciembre 

de 2018, a la señora JARAMILLO GAITÁN LUZ MARÍA en el BZG 2018_12578983 del 4 

de octubre de 2018 se observó que adjuntó acto administrativo de retiro No. 2.924 del •28 

de septiembre de 2018, donde se aceptó la renuncia de la afiliada a partir del 1 de enero 

de 2019. 

 Aunado a lo anterior, de los Formatos 1, 2 y 3, expedidos por la 

Universidad del Valle, del que se desprende que la actora prestó sus servicios desde el 1 
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de octubre de 1978, en el cargo de Profesional / 40 horas semanales; cotizando con dicha 

entidad hasta el año 2018. 

                                  En virtud de lo anterior, observa la Sala que se trata de una 

reliquidación de la pensión de vejez reconocida a favor de una servidora que 

ostenta la calidad de empleado público, como Profesional. 

                                    Dada la función de la demandante, debemos recordar que, 

por regla general, los profesores de las Instituciones de Educación Superior 

Estatales son empleados públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 

de la Ley 30 del año 1992, que manifiesta: 

  

“Artículo 72. Los profesores de dedicación exclusiva, tiempo completo y medio tiempo están 

amparados por el régimen especial previsto en esta ley y aunque son empleados públicos, no son 

de libre nombramiento y remoción, salvo durante el período de prueba que establezca el 

reglamento docente de la universidad para cada una de las categorías previstas en el mismo.” 

  

En tal sentido, en el sub examine su Juez Natural es el 

Contencioso Administrativo, dada la calidad de servidora que ostentó la actora, en 

consecuencia la jurisdicción ordinaria laboral no es la competente, según lo 

dispuesto en el numeral 4° del artículo 2° del C. P. del T. y de la S. S., con la 

reforma del artículo 2° de la Ley 712 de 5 de diciembre del año 2001, en cuyo 

caso debe aplicarse el artículo 138 del C.G.P., en el sentido de declarar la falta de 

jurisdicción, lo cual puede hacerse hasta antes de dictar sentencia de segunda 

instancia, en cuyo caso, debe invalidarse la sentencia y remitirse al juez que se 

considere competente  (sentencia C-662 de 2004). 

Lo anterior, va en concordancia con el numeral 4° del artículo 

104 de la Ley 1437 de 2011, cuando señala que la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo conoce de los siguientes procesos: 
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“Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 

administrado por una persona de derecho público”. 

Como se sabe el I.S.S. hoy, COLPENSIONES, es una 

Empresa Industrial y Comercial del Estado (art. 155 de la Ley 1151 de 2007). 

En consecuencia, no se puede convalidar ni pasar por alto 

por el Juez, por lo cual, ésta es de pronunciamiento oficioso, se decreta la nulidad 

a partir de la sentencia del 1 de julio de 2020, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 139 del Código General del Proceso, el cual, indica: “(…) lo actuado 

conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente 

(…)”. 

Se dispone el envío del expediente al Juzgado de Origen, y 

por medio de la oficina de Reparto de Cali sea enviado al Juez Contencioso 

Administrativo, para lo de su competencia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando justicia en nombre de la 

república y por autoridad de la ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado a partir 

del auto admisorio de la demanda de 31 de julio de 2019 emanado del Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, por falta de jurisdicción. 

  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado de Origen, y 

por medio de la oficina de Reparto de Cali sea enviado al Juez Administrativo 

(Reparto), para lo de su competencia. 

 TERCERO: Sin costas en esta instancia. 
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CUARTO: Por secretaría remítase copia de esta providencia 

a los correos registrados por las partes y apoderados. Déjese constancia en el 

expediente digital de esta remisión. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

 

 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de FRANCISCO JOSÉ PACHECO VALENCIA contra 
PROTECCIÓN S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-014-2015-00693-02. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 235 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE, para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de GRACIELA RAMÍREZ MARÍN contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-016-2019-00276-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 236 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA de la sentencia 
de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL CONSULTANTE, para que 
alegue de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de FERNANDO MEJÍA CANDELO contra EMCALI EICE ESP 

Radicación No. 76001-31-05-015-2017-00203-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 237 
 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por el término de cinco (5) días, a las partes para 
que aleguen de conclusión, término que corre al día siguiente de la notificación de 
esta providencia.  
 
Vencido el traslado se emitirá el correspondiente Auto por estados, los traslados 
que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 CGP), de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. Para su 
consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes. 
     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponent 
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ERNESTO SÁNCHEZ ÁLVAREZ contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-018-2018-00483-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 234 
 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente

Firmado Por:

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1914218afa58de61a3be13e162871e0de1be951b0928fcddce37b9d2a3ae1f13
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de CENAIDA DÍAZ MORENO contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-002-2016-00597-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 233 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR EL GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA de la sentencia 
de primera instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL CONSULTANTE, para que 
alegue de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente



Firmado Por:

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de DIEGO MAURICIO FAYAD CHARRY contra COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-004-2019-00339-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 232 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de GLORIA AMELIA CANABAL URBANO contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-004-2017-00644-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 231 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 
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SALA LABORAL 
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SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de MARIA YEINY MONTAÑO FORONDA contra COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-007-2020-00329-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 230 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de  
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 
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SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de MARGARITA MARIA MORENO PIEDRAHITA contra 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-011-2019-00518-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 229 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de FERNEY GARCIA MOSCOSO contra COLPENSIONES, 
COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-018-2017-00482-02. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 228 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL
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SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de NASLY GARCIA POLO contra COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-016-2018-00205-01. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 227 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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PORVENIR S.A. Y PROTECCION S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-002-2017-00569-02. 

 
Santiago de Cali, 22 de Abril del 2021. 
 

AUTO N° 226 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 14 de 
mayo del 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente
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